
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CREACIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR ESTRATÉGICO  
EN MATERIA DE EXPROPIACIONES 

 

El 20 de diciembre de 2011, mediante Decreto Nº 8.714 (publicado en la Gaceta 

Oficial Nº 39.828 de fecha 26 de diciembre de 2011), se crea la Comisión 

Presidencial con carácter temporal denominada “Consejo Superior Estratégico en 

Materia de Expropiaciones”.  

 

El objeto de este Consejo es el de “establecer los lineamientos y estrategias para la 

planificación, articulación, organización y coordinación del eficaz y eficiente ejercicio de la 

potestad expropiatoria por parte de los órganos y entes del Estado, en el marco del respeto y 

garantía de los derechos constitucionales de las personales naturales o jurídicas que puedan 

verse afectadas por esta medida”.   

 

El Consejo Superior Estratégico en Materia de Expropiaciones estará presidido por 

el Procurador General de la República y estará integrado por el Vicepresidente 

Ejecutivo de la República y los Ministros de Transporte Terrestre; Transporte 

Acuático y Aéreo; Agricultura y Tierras; Vivienda y Hábitat; Ciencia, Tecnología e 

Industrias Intermedias; Industrias Básicas y Minería; Alimentación; Comercio; 

Energía y Petróleo; Turismo; Defensa; Planificación y Finanzas y el Ministro del 

Estado para la Transformación Revolucionaria de la Gran Caracas. Los integrantes 

de este Consejo contarán además con la asesoría de aquellas personas privadas o 

jurídicas que consideren conveniente, la cual podrá solicitarse mediante invitación 

especial o convocatoria y mediante la creación de grupos de trabajo para atender 

determinados asuntos en materia de expropiación.    
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Entre las atribuciones más importantes del Consejo Superior Estratégico en Materia de 

Expropiaciones se encuentran: 

 

- Establecer lineamientos y estrategias en materia de expropiaciones. 

- Recomendar la expropiación de bienes. 

- Asesorar a los organismos de la Administración Pública para la designación del 

personal encargado de los arreglos amigables. 

- Apoyar en la fijación del valor del justiprecio de los bienes objeto de expropiación. 

- Conformar un Registro de peritos y expertos, para que participen en forma habitual 

en las Comisiones de Avalúos y en las diversas fases de los procesos expropiatorios. 

- Crear un registro de todos los procedimientos expropiatorios en curso.  

- Recomendar al Presidente de la República la reforma de leyes, reglamentos y demás 

normas que regulen la materia expropiatoria.  

 

 

 

Este Monitor Legal no es una opinión jurídica ni un asesoramiento sobre los 
aspectos informados. Se trata de un producto informativo y no expresa criterios 
definitivos de ninguno de los miembros integrantes de la firma Raffalli de Lemos 

Halvorssen Ortega y Ortiz. Si tiene alguna pregunta relacionada con el material 
contenido en el presente Monitor Legal, por favor contacte a cualquiera de los 
siguientes  miembros de la firma: 

 Juan Manuel Raffalli. +58-212-952.0995 – Ext.: 1002. jraffalli@rdhoo.com 
 Rafael de Lemos Matheus. +58-212-952.0995 – Ext.: 1006. rdelemos@rdhoo.com 
 Andrés Luis Halvorssen. +58-212-952.0995 – Ext.: 1007. ahalvorssen@rdhoo.com 
 José Manuel Ortega Sosa. +58-212-952.0995 – Ext.: 1008. jortega@rdhoo.com 
 Luis A. Ortiz-Alvarez. +58-212-952.0995 – Ext.: 1009. lortiz@rdhoo.com. 
En esta entrega colaboró el asistente legal Gilles R. Valensi S. 
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